



ORDENANZA NÚMERO 5.163
Expediente N° 16.607/2025 C.D. (Archivo N° 262/2025). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE FUERZA PATRIA. Elevan proyecto de Ordenanza ref. Modificar artículos de la Ordenanza N° 4.921/2024 del Sistema de Estacionamiento Medido. 

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 
Tratado y aprobado por mayoría

El Concejo Deliberante del partido de Azul 
Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.-  MODIFÍCASE el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 4.921, el cual quedará redactado de la siguiente forma:
“ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉCESE, a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, la sectorización de 2 (dos) zonas afectadas al Sistema de Estacionamiento Medido (SEM) comprendidas por las siguientes arterias de la ciudad:

Zona 1: 
Desde la calle Alvear hasta Rauch, entre Av. Mitre (vereda impar) y 9 de Julio (vereda par).
Zona 1 bis:
Calle San Martín desde Alvear hasta su límite con calle Maipú.

Calle Yrigoyen desde Alvear hasta su límite con calle Maipú.
Zona 2: 
Desde la calle Colón hasta Av. 25 de Mayo, entre 9 de Julio (impar) y Olavarría. 
ARTÍCULO 2º.-  MODIFÍCASE el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 4.921, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE la implementación del siguiente horario para el Sistema de Estacionamiento Medido:

· Zona 1: de lunes a viernes de 8 a 17 horas.

· Zona 1 bis: de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
· Zona 2: de lunes a viernes de 8 a 14 horas.

Asimismo, se podrá establecer por vía reglamentaria los días festivos y feriados laborales o no, en los que pueda ser exceptuado el pago, como así también modificar en caso de necesidad el horario de inicio o finalización del mismo, informando de tal circunstancia a este Concejo Deliberante”.
ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veinticinco.
03/09/2025.- adl. 
FUNDAMENTOS
VISTA la Ordenanza Nº 4.921, sus modificatorias, y las solicitudes realizadas por comerciantes locales relacionadas a diversas problemáticas vinculadas al Sistema de Estacionamiento Medido (SEM).
 
Y CONSIDERANDO

 
Que por las Ordenanzas Nº 5.069 y 5.072, se realizaron una serie de modificaciones al sistema delimitándose una nueva zona, ampliándose la original, fijando que los aumentos de la tarifa se vincularan en un porcentaje de los incrementos salariales municipales, estableciendo eximiciones para propietarios e inquilinos y simplificando la documentación requerida con tal fin.

 
Que el Sistema de Estacionamiento Medido ha garantizado la rotación de vehículos en las zonas establecidas, donde además del centro comercial se encuentran dependencias públicas y entidades privadas, pero produjo un corrimiento del estacionamiento a las arterias adyacentes que no son tarifadas. 

 
Que al no haberse cerrado el cuadrante original de la Zona 1, ello ocasionó que quedaran arterias de estacionamiento libres en las que existen locales comerciales de distintos rubros, que durante los días hábiles son ocupadas por largos periodos de tiempo, ocasionando la imposibilidad de que proveedores y clientes puedan estacionar en sus inmediaciones.

 
Que, sumado a ello, esta situación coloca a comerciantes en desventaja con respecto a otros del rubro, donde se ha establecido el SEM.

 
Que, por otro lado, desde el CEDA se han realizado presentaciones ante este Cuerpo y el Departamento Ejecutivo, requiriendo la reducción de días y horas del SEM, atento a diversas razones que afectan las ventas en el comercio local. 

 
Que, desde el Departamento Ejecutivo, se dispuso la conformación de una mesa para analizar la propuesta del sector comercial y elaborar una modificación consensuada de la normativa vigente. 

Que después de un análisis detallado de cuestión, junto con funcionarios del Departamento Ejecutivo y representantes del CEDA, así como también los requerimientos efectuados a este Concejo Deliberante por comerciantes de distintos rubros y vecinos de la zona céntrica, resulta menester una modificación al Sistema de Estacionamiento Medido.

Que sobre el proyecto se consensuó realizar una serie de modificaciones en pos de garantizar la rotación de vehículos en zonas donde no se ha implementado el sistema para evitar generar desventajas comerciarles y, además, la reducción en días y horas en los que la circulación disminuye con el objeto de estimular la actividad privada. 

Que, sin perjuicio de ello, se evaluó la disposición no solo de comercios sino también de entidades públicas y privadas que, por las características propias de sus actividades, tornan necesario garantizar la accesibilidad de los vecinos de Azul a partir de la rotación de los vehículos estacionados. 

Que, aunque prima facie, resultara conveniente cerrar el cuadrante que comprende la Zona 1 de la forma en que se establece en el proyecto bajo análisis, no se puede obviar que sobre las dos arterias principales en las que se estructura el centro comercial de la ciudad (calle San Martín y calle Yrigoyen), resulta pertinente extender el SEM de manera excepcional y con independencia de las actividades mercantiles ya que comprenden a entidades médicas, cooperativas, asociaciones civiles e instituciones municipales, sin que ello implique extender el cuadrante, imponiendo a los frentistas la carga de tramitar una exención en áreas netamente residenciales o de baja densidad comercial e institucional. 

Que, en el mismo sentido, se vuelve conveniente realizar modificaciones sobre el proyecto para determinar con mayor precisión las zonas que se establecen, delimitando claramente las arterias que quedarían comprendidas de forma total o parcial. 

Que, sumado a lo expuesto y a partir de estas modificaciones, se requieren acciones de difusión sobre el SEM de manera colaborativa entre la gestión municipal y el sector empresarial.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de Ley la presente Ordenanza. 
ORDENANZA N° 5.163/2025 
